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RÍO CUARTO, 05 de mayo de 2025. 

VISTO, el Expediente Nro.: 146342, Resoluciones de Consejo Superior 
Nros:120/2017, 218/2018, 488/2018 y 160/2021, y la solicitud de Convalidación del 
Título de Grado PROFESOR ESPECIALIDAD MATEMÁTICA, expedido por la 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA EXPERIMENTAL LIBERTADOR, del país 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de la Profesora Brenda Elizabeth 
Rodriguez Gonzalez, de nacionalidad venezolana (CI Nro: 15776620-venezolana y 
DNI Nro: 96035591-argentino), y; 

CONSIDERANDO 

Que según la Resolución de Consejo Superior Nro:120/2017, la convalidación 
es una forma en que los graduados de universidades extranjeras pueden homologar 
sus títulos en nuestro país. 

Que esta homologación permite que los graduados universitarios en el 
extranjero, queden habilitados para ejercer su actividad profesional y/o continúen 
sus estudios de posgrado en nuestro país.  

Que de acuerdo a las Resoluciones de Consejo Superior Nros:218/2018, 
488/2018 y 160/2021, la Secretaría Académica de la UNRC, ha otorgado la 
factibilidad académica.  

Que mediante Resolución de Consejo Directivo Nro: 407/2024 se designó a la 
Comisión de Expertos, la que analizó y dictaminó en relación a  la solicitud de 
Convalidación del Título de Grado PROFESOR ESPECIALIDAD MATEMÁTICA, 
expedido por la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA EXPERIMENTAL LIBERTADOR, del 
país REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de la Profesora Brenda 
Elizabeth Rodriguez Gonzalez. 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del Estatuto de 
la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

 FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1ro.- Aprobar el Dictamen ofrecido por la Comisión de Expertos, 
constituida para dar lugar al proceso de evaluación de la solicitud de 
Convalidación del Título de Grado  PROFESOR ESPECIALIDAD MATEMÁTICA, 
expedido por la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA EXPERIMENTAL LIBERTADOR, 
del país REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de la Profesora Brenda 
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Elizabeth Rodriguez Gonzalez, de nacionalidad venezolana (CI Nro: 
15776620-venezolana y DNI Nro: 96035591-argentino); ello según ANEXO de la 
presente resolución. 

ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

RESOLUCIÓN Nro.:132/2025  
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ANEXO                                                           

Evaluación de la COMISIÓN DE EXPERTOS 
Solicitud de Convalidación del título extranjero PROFESOR ESPECIALIDAD: 
MATEMÁTICA, expedido por la institución: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
EXPERIMENTAL LIBERTADOR, del país REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de Brenda Elizabeth RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, de nacionalidad 
venezolana (Cl NO 15776620 venezolana y DNI NO 96035591 - argentino). 
Tomando como marco de referencia el plan de estudio del Profesorado en 
Matemática que se dicta en la UNRC se realiza un análisis integral de la 
documentación presentada. 

Considerando: 

-  Que en las últimas décadas se ha producido un importante desarrollo de las 
Didácticas Específicas, en particular de la Didáctica de la Matemática, en tanto 
conocimiento fundamental en la formación de los profesorados. 

-  Que se advierte una ausencia de conocimientos didácticos-matemáticos 
específicos en la documentación analizada. 

-  Que la formación matemática y la formación pedagógica general del plan 
analizado habilita otorgar una equivalencia directa en dichos ámbitos 

Se sugiere que la Profesora Brenda Elizabeth RODRÍGUEZ GONZÁLEZ (DNI 
Nro:96035591), curse y apruebe sólo las siguientes asignaturas de Plan de 
Profesorado en Matemática de la UNRC para otorgar la convalidación 
solicitada: 

(1995) Didáctica de la Matemática I 
(1996) Didáctica de la Matemática II 
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